
 

 

SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
EN LA DIFERENTES ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO EN LA SUBSECRETARIA DE 
SALUD PÚBLICA PARA LA REALIZACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL EN LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS ENFERMEDADES PREVALENTES DE LA 
INFANCIA EN EL COMPONENTE DE –AIEPI- EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO 
 
 
1. Introducción. 

 
La Gobernación del Atlántico, siguiendo los lineamientos que se imparten desde la Constitución 
Política, los cuales derivan en leyes y normas que describen las competencias y funciones que 
encaminan el desarrollo de las actividades de los entes descentralizados en todo el territorio 
colombiano, con el fin principal de satisfacer las necesidades de la población en su jurisdicción, 
actúa por medio de sus departamentos de salud, los cuales identifican, estructuran e 
implementan diferentes planes, programas y proyectos, en armonía con las disposiciones legales 
y vigentes en cada materia, para el cumplimiento de lo estipulado dentro de su herramienta de 
planeación, la cual tiene como nombre, Plan de Desarrollo. 
 
De esta manera, la Secretaría de Salud Departamental, a través de la Subsecretaría de Salud 
Publica busca el cometido de sus funciones, las cuales están enmarcadas dentro de la Ley 715 
de 2001, donde se resalta las acciones que deben implementar para la armonización en la 
prestación de los servicios de salud en su jurisdicción. Siendo una de ellas la que se enuncia a 
continuación: 
 
43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las normas, 
políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, que formule y expida la Nación o en armonía con éstas. 43.1.3. 
Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios e instituciones públicas que prestan 
servicios de salud, en su jurisdicción. 43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de 
salud pública formulada por la Nación. 43.3.3. Establecer la situación de salud en el 
departamento y propender por su mejoramiento. 
 

Dentro del marco estratégico del PDSP 2012-2021 se identifica el abordaje por dimensiones 
prioritarias y transversales, las cuales tienen cuatro entradas: los ciclos de vida, eventos en salud, 
diferenciales desde sujetos y colectivos, y perspectiva de los determinantes sociales en salud. 
Cada una de ellas define su importancia y trascendencia para la salud y alguna en particular 
determina la forma en que se denomina y su carácter de prioridad no negociable en salud pública. 
Las dimensiones cuentan con una definición y unos componentes técnicos que fueron 
enriquecidos con los aportes ciudadanos. Esta ruta trazada para el mediano y largo plazo se 



 

 

desarrolla al interior de las dimensiones prioritarias, que son: salud ambiental; derechos sexuales 
y sexualidad; seguridad alimentaria y nutricional; comportamiento y convivencia social; vida 
saludable libre de enfermedades transmisibles; vida saludable libre de condiciones evitables no 
transmisibles y discapacitante y respuestas efectivas ante emergencias y desastres. 

En cuanto a la Dimensión VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, 

establecido en el Anexo Técnico, 7.6.1. Definición de la dimensión: Espacio de acción sectorial, 

transectorial y comunitario que busca garantizar el disfrute de una vida sana, en las diferentes 

etapas del ciclo de vida, promoviendo modos, condiciones y estilos de vida saludables en los 

territorios cotidianos de las personas, familias y comunidades, así como el acceso a una atención 

integrada ante situaciones, condiciones y eventos transmisibles, con enfoque diferencial y 

equidad social, desde una perspectiva de desarrollo humano sostenible. 7.6.2 Objetivos de la 

dimensión: a) Garantizar y materializar el derecho de la población colombiana a vivir libre de 

enfermedades transmisibles en todas las etapas del ciclo de vida y en los territorios cotidianos, 

con enfoque diferencial y de equidad, mediante la transformación positiva de situaciones y 

condiciones endémicas, epidémicas, emergentes, re-emergentes y desatendidas, para favorecer 

el desarrollo humano, social y sostenible. 7.6.3 Metas de la dimensión: d) Disminución de la 

morbilidad, mortalidad y discapacidad general por enfermedades transmisibles, y de los 

deferenciales en los estratos sociales a través de estrategias enmarcadas en el siguiente 

componente: 

 

• Enfermedades emergentes, re-emergentes y desatendidas. 
 

7.6.4.1.1 Definición del componente: Es el conjunto de intervenciones sectoriales, transectoriales 

y comunitarias, que busca reducir el impacto, sobre la salud y el bienestar social y económico de 

la población colombiana, de las enfermedades infecciosas consideradas emergentes, re-

emergentes y desatendidas. 7.6.4.1.2 Objetivos del componente: a) Reducir la carga de 

enfermedades transmitidas por vía aérea y de contacto directo, como la Tuberculosis, Infección 

Respiratoria Aguda y Enfermedad de Hansen, mediante acciones promocionales, gestión del 

riesgo y acciones intersectoriales. Dimensiones prioritarias b) Reducir la carga de enfermedades 

re-emergentes y desatendidas, y sus consecuencias negativas sobre el bienestar y el desarrollo 

de las poblaciones afectadas. 7.6.4.1.3 Metas del componente: e) A 2021, se logra la reducción 

progresiva de la mortalidad por Infección Respiratoria Aguda (incluida Neumonía), buscando 

llegar a una mortalidad por Neumonía de menos de 8,9 casos por cada 100.000 menores de 

cinco años. 7.6.4.1.4 Estrategias del componente a) Gestión integral para la promoción de la 

salud, prevención y control de las enfermedades transmitidas por vía aérea y de contacto directo, 

que incluye: • Implementación de las estrategias específicas de atención primaria como las salas 

ERA (Enfermedad Respiratoria Aguda) y otros servicios básicos en salud. 

 



 

 

• Desarrollo del componente comunitario para la prevención y cuidado adecuado de los casos de 

Infección Respiratoria Aguda IRA leve en casa, en el contexto de la  Atención Integral a 

las Enfermedades Prevalentes de la Infancia AIEPI. 

 

Por tal razón, es necesaria la contratación de un grupo de personas que apoyen profesional y 

técnicamente a los programas para la Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes 

de la Infancia (AIEPI) es una herramienta de trabajo para fortalecer la integración de los servicios 

de salud, estableciendo y reforzando las redes de atención institucional en salud, las redes 

comunitarias de los diferentes actores sociales y las prácticas cotidianas familiares, para dar 

respuesta y solución a los problemas de los niños menores de cinco años. 

Es de anotar que es estrategia fue elaborada en forma conjunta por la Organización Mundial de 

la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF y en Colombia se viene 

implementando a nivel nacional, Departamental y municipal desde 1996, ya que se considera 

como una excelente alternativa para disminuir la mortalidad y la morbilidad de los niños menores 

de cinco años y el mejoramiento de la calidad de atención en los servicios de salud. 

En consecuencia de lo anterior, se precisa la necesidad que tiene la Secretaría de Salud 
Departamental de contar con un grupo profesional interdisciplinario que asista y acompañe en 
las diversas actividades que se desarrollaran en el programa AIEPI que, busca fortalecer la salud 
de los niños y niñas menores de cinco años en el Departamento del Atlántico. 

En atención a la necesidad planteada y con fundamento en las competencias estipuladas en la 
normatividad antes referenciada, la Secretaría de Salud Departamental busca el cumplimiento 
de los planes y programas de conformidad con lo establecido en el Plan de Desarrollo del 
Departamento del Atlántico, esto con el fin de fortalecerlos y velar por una prestación de servicios 
de salud de calidad y con miras a un mejoramiento continuo. 

Por lo tanto, la contratación directa es la modalidad correspondiente, según los lineamientos 
contenidos dentro del decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.9., el cual menciona: 
 
“CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN, O PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN 
ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES. 

 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate...” 
 
 
 
 
 



 

 

A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) aplicadas al 
objeto a contratar: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal   

 
2. Definición del Sector Económico a que pertenece el Contrato: 

 
El Banco de la Republica realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente 
manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte 
de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad 
y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de 
producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 

➢ Sector primario o sector agropecuario.  
➢ Sector secundario o sector Industrial.  
➢ Sector terciario o sector de servicios.  

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de proyectos, 
tareas de administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará dentro del Sector 
terciario o de servicios. 
 
Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

➢ Publicidad 
➢ Actividades profesionales científicas y técnicas 
➢ cinematográficas y programas de televisión  
➢ Educación superior privada  
➢ Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
➢ Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
➢ Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
➢ Restaurantes, catering y bares 
➢ Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
➢ Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
➢ Correo y servicios de mensajería  
➢ Telecomunicaciones  
➢ Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  
➢ Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
➢ Salud humana privada  
➢ Producción de películas  



 

 

 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el 
Proceso de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como lo 
es el DANE. 
 

3. Análisis del Mercado 
 
Producto Interno Bruto (PIB) 
I Trimestre 2022 
 
Fuente:https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim22_producion_y_gasto.pdf 

(16 de mayo de 2022)  

 

En el primer trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 8,5% 

respecto al mismo periodo de 2021 pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 

contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,3% (contribuye 3 

puntos porcentuales a la variación anual).  

• Industrias manufactureras crece 11,1% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación 

anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 35,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 1,0%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente 

dinámica:  

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 11,9%.  

• Información y comunicaciones crece 3,9%.  

• Industrias manufactureras crece 1,4%. 

 

Tabla 1. Valor agregado por actividad económica  
Tasas de crecimiento en volumen1  
Primer trimestre 2022pr 



 

 

 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas10  
 
En el primer trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 

técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,7% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2021pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos:  

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 8,3%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 10,8%.  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 

de servicios administrativos y de apoyo crece en 1,2%, explicado por:  

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,9%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,9%. 

 



 

 

 

Tabla 11. Actividades profesionales, científicas y tecnicas1  
Tasas de crecimiento en volumen2 
Primer trimestre 2022pr 

 
 
Principales indicadores del mercado laboral  
Fuente:https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_Abr_22.pdf (mayo 31 de 2022) 

 
Total nacional  
 
Para el mes de abril de 2022, la tasa de desempleo fue 11,2%, la tasa global de participación 
63,6% y la tasa de ocupación 56,5%. En el mismo mes del año anterior estas tasas fueron 15,5%, 
61,0% y 51,6%, respectivamente. 

 
Tabla 2. Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, 
desocupada y población fuera de la fuerza laboral Total nacional Abril (2022 - 2021) 
 

 
 



 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
 
En abril de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,1%, la tasa global de participación 65,5% y la tasa de ocupación 58,2%. Para el mismo mes de 
2021 estas tasas se ubicaron en 17,4%, 63,4% y 52,4%, respectivamente. 

 
Tabla 3. Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, 
desocupada y población fuera de la fuerza laboral Total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas Abril (2022 - 2021) 
 

 
 
 
Ramas de actividad 
 
En el mes de abril de 2022, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 21.957 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios; Comercio 
y reparación de vehículos y Transporte y almacenamiento con 1,8, 1,7 y 1,5 puntos porcentuales, 
respectivamente. 
 
Tabla 6. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la 
población ocupada según rama de actividad^ Total nacional Abril (2022/2021) 
 



 

 

 
 

 
4. Técnico 

 
La Subsecretaría de Salud Pública adscrita a la Secretaría de Salud del Departamento del 
Atlántico, requiere contratar la prestación de servicios profesionales para el acompañamiento en 
la diferentes acciones que se llevan a cabo en la subsecretaria de Salud Pública para la 
realización de asistencia técnica, seguimiento y control en la atención integral a las 
enfermedades prevalentes de la infancia en el componente de –AIEPI- en los municipios del 
Departamento del Atlántico 
 
Para el desarrollo de las actividades se requieren los siguientes perfiles: 
 
 
 
 
 

 
Perfil (profesión, formación 
académica y experiencia) 

 
 
Obligaciones específicas del contratista 

Valor total de contrato 
incluyendo todos los 
impuestos. 



 

 

Acreditar título de 
Fisioterapeuta, con 8 meses 
de experiencia 

1. Asistir técnicamente a las 22 direcciones municipales para fortalecer las 
habilidades al personal que presta el servicio en salud para desarrollar 
capacidades en la estrategia enfermedades prevalentes de la infancia AIEPI 
Comunitario. 

2. Realizar seguimiento a las acciones en salud realizadas por los Entes 
Territoriales, en realación  con las enfermedades  prevalentes de la infancia 

3. Desarrollar asistencia técnica al personal de las ESEs e IPS de los 22 
municipios del departamento, en los lineamientos e implementación del 
programa IRA y EDA. 

4. Realizar asistencia técnica conjunta a las Secretarías Municipales de salud, 
ESEs, IPS en la implementación de las UAIC. 

5. Realizar seguimiento a la estrategia AIEPI Clínico (resolución 3280 de 2018, 
resolución 023 del 2017, resolución 031 de 2018 y la resolución 666 de 2020) 
en los 22 Municipios del Departamento. 

6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor con relación a su objeto contractual 

$21.235.000 

Acreditar título de 
Odontólogo con 
conocimientos en 
prevención y promoción en 
salud con  mínimo 6 meses 
de experiencia 

1. Asistir técnicamente a las 22 direcciones municipales para fortalecer las 
habilidades al personal que presta el servicio en salud para desarrollar 
capacidades en la estrategia enfermedades prevalentes de la infancia AIEPI 
Comunitario. 

2. Realizar seguimiento a las acciones en salud realizadas por los Entes 
Territoriales, en realación  con las enfermedades  prevalentes de la infancia. 

3. Desarrollar asistencia técnica al personal de las ESEs e IPS de los 22 
municipios del departamento, en los lineamientos e implementación del 
programa IRA y EDA. 

4. Realizar asistencia técnica conjunta a las Secretarías Municipales de salud, 
ESEs, IPS en la implementación de las UAIC. 

5. Realizar seguimiento a la estrategia AIEPI Clínico (resolución 3280 de 2018, 
resolución 023 del 2017, resolución 031 de 2018 y la resolución 666 de 2020) 
en los 22 Municipios del Departamento. 

6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor con relación a su objeto contractual 

     $16.897.000 

TOTAL      $38.132.000 

 
5. Obligaciones del Contratista 

 

• Obligaciones Generales   
 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de 
Liquidación   para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 

2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales.     
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas por el supervisor del contrato o la persona que    

este designe, de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las 

actividades u obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados. 
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 

previamente. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.                                                                                                                                                                                                       



 

 

11. Y demás actividades encomendadas por la Secretaria de manera oportuna y eficiente o 
por el supervisor del contrato o persona que este designe. 

 
6. Análisis Económico 

 
El valor estimado de la contratación es por TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL PESOS M/L ($38.132.000) todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación de los contratos.  
 
Los futuros contratos tendrán un plazo para la ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la modalidad 
de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, en concordancia 
con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con los contratistas que se encuentren 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma 28 de junio de 2022. 
 
 
 
 
Marcela DiazGranados Restrepo 
Asesora Externa 
Secretaría General  
Departamento del Atlántico 

 
 


